
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO:  2019-599 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS UNIVERSIDAD DE CALDAS 

“FONCALDAS”  
DEMANDADAS: SEBASTIÁN BERMÚDEZ VÉLEZ 

     

 

Una vez allegado el acuerdo realizado por el demandado dentro del trámite de negociación 

de deuda de persona natural no comerciante, tramitada ante la Notaría Cuarta del círculo 

de Manizales y toda vez que en el mismo se cumplen las disposiciones del articulo 553 y 

554 del C.G.P, este despacho atendiendo a lo dispuesto en el artículo 555 de la misma obra 

procesal, dispone mantener el proceso ejecutivo SUSPENDIDO hasta que se verifique el 

cumplimiento o incumplimiento del acuerdo celebrado; fecha esta que será el 02 de 

diciembre del presente año según los términos del acuerdo allegado, termino en el cual 

deberá ser informado por la pate activa sobre las resultas del mismo.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

MPM 
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JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS
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